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FENOB FACULTAD DE ENFERMERÍA

Y OBSTETRICIA - UNA\>
Resolución N'.0.& 51llbt@

/"tto1 ti-oLto
"POR LA CUAL SE CONFORMA LA COMISIóN DE SELECCIÓN PARA CONVOCATORIA A CONCURSO
TNTERNo ABREvtADo oe uÉnrros pene seleccrór'¡ DE DoCENTE TÉcNtco fl, DE LA FACULTAD DE
ENFERMERíA Y OBSTETRICIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUHCIÓ¡¡"

vlsTo Y coNSIDERANDO: El memorando N" 089/2026 del Prof. Mgrr. GLORIA ISILDINA ORTIZ DE l\¡EDlNA,
D¡rectora de la Filial Concepc¡ón, con documento N" 147312026 del 0O10412026, por el cua¡ solicita
apertura de convocatoria a concurso para Docente Técnico ll;

La Resoluc¡ón N'0109/2019 del 16/01/2019'POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAI\¡IENTOS DE

CONCURSOS PARA EL NOMBRAMIENTO, ASCENSO Y/O CONTRATACIÓN DE FUNCIONARIOS EN

LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN":

La Resoluc¡ón del Rectorado N' 0399/2026, de fecha 13 de mazo de 2026, "POR LA CUAL SE

CONCEDE PERMISO Y SE DESIGNA ENCARGADO DE DESPACHO DEL DECANATO DE LA
FACULTAD DE ENFERITERíA Y OBSTETRICIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN'';

La Resolución del Consejo Super¡or Univers¡tario N" 0527-00-20'18 de Acta N' 22 (A.S. N' 22lO5lOgl2O18)
.PoR LA CUAL SE CREA LA FACULTAD DE ENFERN4ERÍA Y OBSTETRICIA DE LA UNIVERSIDAD
NACIoNAL DE ASUNCIÓN (FENoB UNA) Y SE CONFORMA UNA COMISIÓN ESPECIAL DE

ORGANIZACIÓN DE LA FACULTAD'';

El Estatuto de la Universidad Nacional de Asunc¡ón, aprobado, sanc¡onado y promulgado por la Asamblea
Universitaria el 5 de diciembre de 2017 y la Ley 4995120'13, "De Educac¡ón Superior".

EL vtcEDEcANo - DEcANo EN EJERctcto DE LA FACULTAD DE ENFERMER¡A y oBsrETRtctA
DE LA uNtvERstDAD NACToNAL DE asuroóu EN uso DE sus ATR|BUctoNEs LEGALES,

RESUELVE

Art. 1o.- CONFORMAR la Comisión de Selección para convocator¡a a Concurso lnterno Abreviado de Méritos para
selección de Docente Técnico ll, de la Facultad de Enfermer¡a y Obstetricia de la Universidad Nacional de
Asunción, conforme se detalla a continuac¡ón:

Sede: Fil¡al Concepción Carrera: Obstetricia

Area: Sala de Partos Semestre: Sexto

coMtsróN oe s eleccrór.¡

VEEDOR, CON VOZ PERO SIN VOTO
Lic. VIVIANA NOEMI RAMOS LÓPEZ, VeedoT

Art. 2'.- COMUNIGAR, cumplir y archivar

EQUIPO TECNICO DE APOYO
Abg. ZULMA RAQUEL BOGADO DOt'¡ílGurz, Asesora Juridica.
L¡c. RUTILIO DANIEL VALIENTE FERNANDEZ, Ps¡cólogo.
Mg. ELCIRA ELENICE VARGAS ÁLVAREZ, Representante de Talento Humano
Abq. CELSO RAMóN LOPEz ESPINOLA, Representante de Talenlo Humano.

Lic. LUZ M MA CO
ultadSe

LE
de

A EIDA PANZA
no en Ejerc¡c¡o

Pág¡na I de IMPAP/LMLC/mhad
Dirección de Gestión de Talento Humano

M.S
no-

Cnel. Cazal esq.6 de enero
Campus UNA, San Lorenzo
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DECANATO

MIEMBROS PLENOS, CON VOZ Y VOTO
Prof. Mgtr. GLORIA ISILDINA ORTIZ DE MEDINA, Presidente de la Comisión.
Prof. Mgtr. MARIELA MABEL SILVA AGÜERO, Vocal de la Com¡sión.
Lic. KAREN HALINE DELGADO ACOSTA, Secretaria de la Com¡sión.


